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Señor
JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Despacho.

Referencia: Proceso Declarativo de VICTOR EFANOL CARPIO 
CENTENO y OTRAS en contra de BANCOLOMBIA 
S.A.

Radicación: 11001310302520190072300

Asunto: Solicitud Interrogar Perito.

PABLO ENRIQUE SIERRA CÁRDENAS, actuando en mi calidad de apoderado 
reconocido de BANCOLOMBIA S.A. con el respeto acostumbrado acudo a su 
Señoría para solicitarle que con fundamento en lo señalado en el artículo 228 del 
C. G. P., y toda vez que el perito que elaboró el trabajo pericial fue convocado a la 
audiencia de fecha 16 de enero de 2024, me permito manifestarle que en dicha 
audiencia y bajo juramento interrogaré al perito acerca de su idoneidad e 
imparcialidad y sobre el contenido del dictamen.

Atentamente.

PABLO ENRIQUE SIERRA CÁRDENAS
C. C. No. 79.566.248 de Bogotá.

T. P. No. 112.626 del C. S. de la J.


